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TLC CENTROAMERICA – UNIÓN EUROPEA 
ANALISIS PARA EL SECTOR DE CARNE BOVINA 

 
 
La PAC 2003 en el sector de la carne de vacuno 
 
El 26 de junio de 2003, los Ministros de Agricultura de la UE adoptaron una reforma 
fundamental de las ayudas comunitarias de la PAC, incluido el sector ganadero y las carnes 
de vacuno. Todas las ayudas directas se convierten, en un pago único por explotación. 
 
Las ayudas de la PAC 2003 presentan las siguientes características: 

·  Desvinculación: los ganaderos tienen la libertad de producir lo que pida el mercado, 
el pago de las ayudas no están relacionadas con la producción. 

·  Condicionalidad: las ayudas al productor dependen del cumplimiento de beneficios 
ambientales y de bienestar animal. 

·  La desvinculación favorece la extensificación de los sistemas de producción. 
·  Tiene más en cuenta a los consumidores y a los contribuyentes 

 
Primas suplementarias 
 

·  Primas por productos lácteos y pagos adicionales: Entre 2004 y 2007, así como 
posteriormente si se excluye la prima láctea del régimen de pago único, la cantidad 
de leche de referencia (cuota láctea) de cada explotación, expresada en toneladas, 
se multiplicará por 8,15 euros en el año natural 2004, por 16,31 euros en 2005 y por 
24,49 euros en 2006, 2007 y posteriormente. Entre 2004 y 2007, y posteriormente 
en caso de exclusión del régimen de pago único, los pagos adicionales se abonarán 
a cada agricultor. 

 
·  Carne de vacuno: Para evitar el abandono de la producción de carne bovina, 

también se otorga ayuda a través de las medidas de desarrollo rural, financiadas 
conjuntamente por la UE y los Estados miembros; éstos pueden aplicar parcialmente 
el régimen de pago único y mantener limitadas subvenciones o ayudas adicionales a 
los productores, eligiendo una de las siguientes opciones de disociación: 

o Prima especial para el toro (animal macho no castrado de la especie bovina) 
o el buey (animal macho castrado de la especie bovina). 

o Prima por desestacionalización, dentro de los límites de los recursos 
presupuestarios disponibles cuando el Estado miembro decide recurrir al 
período de transición, cuando el número de bovinos sacrificados durante el 
año sea superior al promedio de bovinos machos sacrificados anualmente. 

o Prima por vaca nodriza (200 euros) a los agricultores que no hayan 
entregado leche, o en muy escasa cantidad, o que produzcan leche 
ecológica. El Estado miembro podrá conceder una prima suplementaria de 
50 euros. Los derechos a la prima por vaca nodriza pueden transferirse. Si el 
agricultor no transfiere su explotación, sino sólo sus derechos, el Estado 
miembro podrá destinar hasta un 15 % de los mismos a la reserva nacional. 
Los Estados miembros podrán oponerse a la transferencia de las primas 
fuera de las regiones en las que la carne de vacuno reviste una importancia 
especial para la economía local. Los derechos de la prima procedentes de la 
reserva nacional se asignarán a los nuevos agricultores, a los agricultores 
jóvenes o a otros agricultores prioritarios. Tratándose de Estados miembros 
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en los que más del 60 % de las vacas nodrizas y novillas se mantenga en 
zonas de montaña, la concesión de las primas para las novillas y vacas 
nodrizas podrá gestionarse de forma separada. 

o Prima por sacrificio, dentro de los límites máximos que se determinen, y que 
se eleva a 80 euros en el caso de las vacas, los bueyes y las novillas, y a 50 
en el de los terneros. 

o Prima por extensificación, si el agricultor recibe ya la prima especial o la 
prima por vaca nodriza durante el período de transición. 

o Los pagos adicionales percibidos durante el período de transición podrán 
adoptar la modalidad de pagos por superficie o pagos por cabeza. 

o Pueden seguir recibiendo subvenciones, bajo condiciones estrictas, la 
exportación de hembras de pura raza destinadas a la reproducción. 

 
El cumplimiento de las normas ambientales era voluntario para los Estados miembros antes 
del 2003, ahora este cumplimiento es obligatorio; todos los productores que reciban ayudas 
directas estarán afectados por esta condicionalidad. 
 
Se ha establecido una lista prioritaria de 18 normas europeas en los siguientes ámbitos: 

·  medio ambiente 
·  inocuidad alimentaria 
·  salud 
·  bienestar de los animales 

 
Los productores que incumplan estas normas sufrirán sanciones y un recorte de las ayudas 
directas. 
 
La UE revisa constantemente sus normas de clasificación de canales, a fin de fomentar que 
los productores de carne de vacuno mejoren la calidad de sus animales y canales, de 
manera que se preste apoyo a la carne de vacuno de calidad superior. 
 
Las ayudas directas de la UE a los productores se orientarán a complementar los ingresos 
procedentes del mercado de carne. La certeza de recibir ayudas a lo largo de un número de 
años le permite a los productores concentrarse en la mejora de los métodos de producción, 
de la calidad de los productos y de su comercialización. 
 
El presupuesto comunitario del 2004 de las medidas relacionadas con el mercado total de la 
carne fue de 10.000 millones de euros. 
 
Aumentar la confianza de los consumidores: Para aumentar la confianza de los 
consumidores en la carne bovina, la UE ha introducido diversas medidas como, por 
ejemplo: 
 

·  Normas de comercialización: El objetivo principal de las normas comunitarias de 
comercialización es facilitar el comercio, tanto dentro de la UE como con otros 
países y velar por que se ofrezca a los consumidores comunitarios carne inocua y de 
buena calidad, tanto fresca como congelada, así como información. Se establecen 
controles más estrictos a la carne bovina importada. 

 
·  Etiquetado y rastreabilidad: La inocuidad y la mejora de la calidad de la carne 

tiene que ir acompañada de información a los consumidores. A partir de septiembre 
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del 2000, el Parlamento Europeo y del Consejo establecieron mediante reglamento 
el sistema obligatorio de etiquetado de carne de vacuno, que introduce el requisito 
de trazabilidad, de manera que todas las etiquetas debían contener las siguientes 
indicaciones: 

o un número de trazabilidad que garantice un vínculo entre la carne y el animal. 
o la mención «sacrificado en» con el nombre del Estado miembro o del tercer 

país 
o el número de autorización del matadero 
o la mención «despiece en» con el nombre del Estado miembro o tercer país 
o el número de autorización de la planta de despiece. 

A partir del el 1 de enero de 2002, la etiqueta también contendrá: 
o una indicación del Estado miembro o tercer país de nacimiento 
o todos los Estados miembros o terceros países en los que se haya realizado el 

engorde de los animales. 
o cuando el vacuno proceda de animales nacidos, criados y sacrificados en el 

mismo Estado miembro o tercer país, la indicación podrá figurar como 
«origen» con el nombre del Estado miembro o el tercer país. 

·  Las normas de etiquetado e identificación proporcionan una completa rastreabilidad 
y constituye parte de la estrategia comunitaria de lucha contra las enfermedades 
veterinarias. 

 
·  Medio ambiente: Para evitar la posibilidad de que las explotaciones de ganado de 

pasto produzca daño al medio ambiente debido al pastoreo excesivo, se fomenta el 
paso de esos productores a una ganadería de tipo más extensivo, reduciendo el 
número de animales por hectárea de terreno. En las recientes reformas de la PAC, 
un elemento central consiste en hacer que el cumplimiento de las normas 
medioambientales sea una condición necesaria para optar a las ayudas directas de 
la PAC (condicionalidad). En los casos de concentración de animales estabulados, la 
eliminación de los residuos constituye un problema por el peligro para el medio 
ambiente; por lo que en muchas zonas hay legislación sobre el almacenamiento de 
estiércol y sobre su esparcido. 

 
·  Bienestar de los animales: es un tema de primer orden para los productores y para 

el público. La UE tiene diversas leyes y códigos sobre bienestar animal, aplicados 
por las autoridades nacionales. La reforma de la PAC de junio de 2003 incluye la 
vinculación del pago de las ayudas comunitarias directas a los productores, con el 
cumplimiento de los objetivos de bienestar de los animales. El objetivo es 
desincentivar el transporte innecesario de animales vivos a larga distancia, en aras 
de su bienestar, ya no se pagan subvenciones por ganado destinado al sacrificio. Se 
exceptúa la exportación de animales machos a terceros países, como Egipto y 
Líbano, que importan tradicionalmente grandes cantidades de dichos animales por 
motivos culturales y religiosos. En el futuro cercano se tendrán controles veterinarios 
en terceros países para garantizar el cumplimiento de las normas de bienestar de los 
animales, con inclusión de sanciones en caso de incumplimiento. 

 
·  Enfermedades y zoonosis: La fiebre aftosa perjudica los intereses de los 

ganaderos, la UE ha establecido estrictos sistemas para controlar estos brotes, 
consiguió limitar la difusión de la enfermedad sobre todo al Reino Unido (con una 
presencia reducida en Francia, Irlanda y los Países Bajos). El sector cárnico ha 
pasado por una serie de crisis relacionadas con enfermedades (tales como 
salmonelosis y EEB), que han provocado la pérdida de la confianza de los 
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consumidores en la inocuidad de la carne, con graves consecuencias para la 
demanda y los mercados. 

 
·  Alimentos para animales: Varios problemas de inocuidad de los alimentos se han 

vinculado con la calidad de los piensos preparados que utilizan los ganaderos. Se 
hace más exigente la normativa a fin de reducir el riesgo de que desencadenen 
brotes de enfermedades. La legislación comunitaria comprende normas sobre 
comercialización y etiquetado de los materiales de piensos, de los piensos 
compuestos, de los piensos destinados a objetivos de nutrición específicos, de las 
bioproteínas y de los piensos modificados genéticamente; normas sobre 
autorización, comercialización y etiquetado de los aditivos de los piensos; normas 
sobre sustancias indeseables en la alimentación animal (micotoxinas, metales 
pesados, etc.); y normas sobre inspecciones oficiales en el ámbito de la nutrición 
animal. 

 
·  Promoción de la carne bovina:  incluye campañas conjuntas de la UE, los Estados 

miembros y la industria, para brindar información y promoción dentro de la UE y en 
terceros países. 

 
·  Clasificación de canales:  el sistema de parrillas de clasificación ha tenido un papel 

importante en la mejora gradual de la calidad de las canales, las canales se 
clasifican por su conformación y su contenido en carne magra. Cuando la UE ha 
procedido al almacenamiento subvencionado de carnes (intervención), lo cual en la 
práctica sólo se ha hecho con carne de vacuno, se utilizan normas mínimas de 
calidad y la clasificación de las canales. 

 
Modelo comunitario de clasificación de canales de b ovinos pesados: La 
clasificación de las canales de bovinos pesados se efectuará valorando 
sucesivamente: 

o la conformación (seis clases: S, E, U, R, O, P) 
o el contenido de grasa (cinco clases: 1, 2, 3, 4, 5) 

Para poder ser incluida en la clase S, la canal de conformación superior no deberá 
presentar ningún defecto en sus partes esenciales. 
Para poder ser incluida en la clase E, la canal de conformación excelente no deberá 
presentar ningún defecto en sus partes esenciales. 
Cuando, en las canales de conformación U, R, O, P, la canal no presente un 
carácter homogéneo en sus tres partes esenciales, ésta se incluirá en la clase a la 
que correspondan dos de dichas tres partes. 
N. B. Las ilustraciones de las diferentes clases de conformación y de cobertura 
grasa corresponden a la parte central de la clase. 
R. (CEE) no 1208/81 
R. (CEE) no 2930/81 
R. (CEE) no 1026/91 
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2 - Poco cubierto 
Ligera cobertura de grasa, músculos casi 

siempre aparentes 
En la cavidad torácica, los músculos 

intercostales se aprecian perfectamente 
 

 

1 - No graso: 
·  Cobertura de grasa inexistente o muy 

débil  
·  Sin grasa en el interior de la cavidad 

torácica 
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3 – Cubierto 
·  Músculos, excepto pierna y espalda, casi 

siempre cubiertos, escasos cúmulos de 
grasa en el interior de la cavidad torácica 

·  En la cavidad torácica los músculos 
intercostales son aún visibles 

 

 

4 - Graso 
·  Músculos cubiertos de grasa pero aún 

parcialmente visibles a nivel de la pierna 
y de la espalda, algunos acúmulos 
pronunciados de grasa en el interior de 
la cavidad torácica 

·  Venas de grasa de la cadera salientes. 
En la cavidad torácica, los músculos 
intercostales pueden estar infiltrados de 
grasa 
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5 - Muy graso 
·  Toda la canal cubierta de grasa, 

acúmulos importantes de grasa en el 
interior de la cavidad torácica 

·  La pierna está casi totalmente cubierta 
de una capa espesa de grasa, de forma 
que las venas de grasa se aprecian muy 
débilmente. En la cavidad torácica, los 
músculos intercostales están infiltrados 
de grasa 

 

 

S - Superior 
·  Todos los perfiles extremadamente 

convexos; desarrollo muscular 
excepcional con dobles músculos (tipo 
«culón») 

·  Pierna: extremadamente abultada, 
dobles músculos, hendiduras 
visiblemente separadas 

·  Lomo: muy ancho y muy grueso hasta la 
altura de la paletilla 

·  Espalda: extremadamente abultada 
·  La cara interna de la pierna (1) se 

extiende de manera excepcional sobre la 
sínfisis (symphisis pelvis) 

·  La cadera(2) está muy abultada 
 
(1) Denominado en Bélgica «grosse cuisse» 
 
(2) Denominado en Bélgica «petite tête» 
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E - Excelente 
·  Todos los perfiles convexos a 

superconvexos; desarrollo muscular 
excepcional 

·  Pierna: muy abultada 
·  Lomo: ancho y muy grueso, hasta la 

altura de la paletilla 
·  Espalda: muy abultada 
·  La cara interna de la pierna (1) se 

extiende ampliamente sobre la sínfisis 
(symphisis pélvis) 

·  La cadera (2) está muy abultada 
 
(1) Denominado en Bélgica «grosse cuisse» 
 
(2) Denominado en Bélgica «petite tête» 
 

 

U - Muy buena 
·  Perfiles convexos en conjunto, fuerte 

desarrollo muscular 
·  Pierna: abultada 
·  Lomo: ancho y grueso, hasta la altura de 

la paletilla 
·  Espalda: abultada 
·  La cara interna de la pierna (1) se 

extiende sobre la sínfisis (symphisis 
pelvis) 

·  La cadera (2) está abultada 
 
(1) Denominado en Bélgica «grosse cuisse» 
 
(2) Denominado en Bélgica «petite tête» 
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R - Buena 
·  Perfiles rectilíneos en conjunto, buen 

desarrollo muscular 
·  Pierna: muy desarrollada 
·  Lomo: aún grueso, pero menos ancho a 

la altura de la paletilla 
·  Espalda: con bastante buen desarrollo 
·  La cara interna de la pierna (1) y la 

cadera (2) están ligeramente abultadas 
 
(1) Denominado en Bélgica «grosse cuisse» 
 
(2) Denominado en Bélgica «petite tête» 
 

 

O - Menos buena 
·  Perfiles rectilíneos a cóncavos, 

desarrollo muscular medio 
·  Pierna: con desarrollo medio 
·  Lomo: de grosor medio 
·  Espalda: con desarrollo medio, casi 

plana 
·  La cadera (1) es rectilínea 

 
(1) Denominado en Bélgica «petite tête» 
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P - Mediocre 
·  Todos los perfiles de cóncavos a muy 

cóncavos; escaso desarrollo muscular 
·  Pierna: con poco desarrollo 
·  Lomo: estrecho, apreciándose huesos 
·  Espalda: plana, apreciándose huesos 

 

 
 



 
 
 

ANALISIS PARA EL SECTOR DE CARNE BOVINA 
 
 
 

11 

Derechos arancelarios de importación para los paíse s de Centroamérica, Panamá y la 
Unión Europea (UE-25), para el sector bovino de car ne. 

 

Código Descripción 
CR ES GU HO NI PA CE (25) 

  Tarifa arancelaria en % ad valorem y específico 

0102 Animales vivos de la especie 
bovina        

0102.10 Reproductores de raza pura        
0102.1000 Reproductores de raza pura 0 0 0 0 0   
0102.1011 Para lidia      15  
0102.10 Los demás      15  
0102.1010 Novillas (bovinos femeninos que 

nunca han parido) 
      0 

0102.1030 Vacas       0 
0102.1090 Otros       0 
0102.90 Los demás        
0102.9000 Los demás 10 10 10 10 10  0 
0102.9020 Domésticos, excepto de raza pura      15  
0102.9090 Los demás      15  
0102.9005 De un peso que no excede 80 

kilogramos 
      10.2 + �  93.1/100 kg 

0102.9021 De un peso que excede 80 
kilogramos pero que no excede 160 
kilogramos, para la matanza 

      10.2 + �  93.1/100 kg neto 

0102.9029 Otros        10.2 + �  93.1/100 kg 
0102.9041 De un peso que excede 160 

kilogramos pero que no excede 300 
kilogramos, para la matanza 

      10.2 + �  93.1/100 kg neto 

0102.9049 De un peso que excede 300 
kilogramos:  

      10.2 + �  93.1/100 kg 

0102.9051 Novillas (bovinos femeninos que 
nunca han parido), para la matanza 
 

      10.2 + �  93.1/100 kg neto 

0102 90 59 Otros       10.2 + �  93.1/100 kg 
0102.9061 Vacas para la matanza       10.2 + �  93.1/100 kg neto 
0102.9069 Otros        10.2 + �  93.1/100 kg 
0102.9071 Para la matanza       10.2 + �  93.1/100 kg neto 
0102 90 79  Otros       10.2 + �  93.1/100 kg 
0102.9090 Otros       0 
         
0201 Carne de animales de la especie 

bovina, fresca o refrigerada 
       

0201.1000 En canales o medias canales 15 30 15 15 30 15 12.8 + � 176.8/ 100 kg neto 
0201.2000 Los demás cortes (trozos) sin 

deshuesar 
15 30 15 15 30 30  

0201.2020 Cuartos       12.8 + �  176.8/ 100 kg neto 
0201.2030 Con los cuartos delanteros 

separados o sin separar 
      12.8 + �  141.4/ 100 kg neto 

0201.2050 Con los cuartos traseros separados o 
sin separar 

      12.8 + �  212.2/ 100 kg neto 

0201.2090 Otros       12.8 + �  265.2/ 100 kg neto 
0201.3000 Deshuesada 15 30 15 15 30 30 12.8 + �  303.4/ 100 kg 
0202 Carne de los animales de la 

especie bovina, congelada 
       

0202.1000 En canales o medias canales 15 30 15 15 30 15 12.8 + �  176.8/ 100 kg neto 
0202.20 Otros cortes con hueso        
0202.2000 Los demás cortes (trozos) sin 

deshuesar 
15 30 15 15 30 30  

0202.2010 Cuartos       12.8 + �  176.8/ 100 kg neto 
0202.2030 Con los cuartos delanteros 

separados o sin separar 
      12.8 + �  141.4/ 100 kg neto 

0202.2050 Con los cuartos traseros separados o 
sin separar 

      12.8 + �  221.1/ 100 kg neto 
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0202.2090 Otros       12.8 + �  265.3/ 100 kg neto 
0202.3000 Deshuesada 15 30 15 15 30 25  
0202.3010 Cuartos delanteros, conjunto o corte 

en un máximo de cinco pedazos, 
cada cuarto debe estar en un solo 
bloque; o en dos bloques, uno del 
cual contiene el cuarto delantero, 
conjunto o corte en un máximo de 
cinco pedazos y el otro, el cuarto 
trasero, excepto el filete, en la una 
sola pieza. 

      12.8 + �  221.1/ 100 kg neto 

0202.3050 Cortes de chuck y de la falda  
 

      12.8 + �  221.1/100 kg neto 

0202.3090 Otros        12.8 + �  304.1/ 100 kg neto 
0206 Despojos comestibles de animales 

frescos, refrigerados o congelados  
       

0206.1000 De la especie bovina, frescos o 
refrigerados 

0 15 15 15 15 15  

0206.1010 Para la fabricación de productos 
farmacéuticos 

      0 

0206.1091 Hígados       0 
0206.1095 Falda gruesa y borde delgado       12.8 + �  303.4/ 100 kg neto 
0206.1099 Otros       0 
0206.2 De la especie bovina congelados        
0206.2100 Lenguas 0 10 10 10 10 10 0 
0206.2200 Hígados 0 10 10 10 10 10 0 
0206.2900 Los demás 5 0/40 5 5 5 15  
0206.2910 Para la fabricación de los productos 

farmacéuticos 
      0 

0206.2991 Falda gruesa y borde delgado       12.8 + �  304.1/ 100 kg neto 
0206.2999 Otros       0 
1601 Embutidos y productos similares 

de carne, despojos o sangre, 
preparaciones alimenticias a base 
de estos productos 

       

1601.0010 De bovino 15 40 15 15 15   
1601.0010 Del hígado       15.4 
1601.0091 Salchichas       �  149.4/100 kg neto 
1601.0099 Otros       �  100.5/100 kg neto 
1602 Las demás preparaciones y 

conservas de carne, despojos o 
sangre 

       

1602.1010 Preparaciones homogenizadas de 
carne y despojos de bovino 15 40 15 15 15   

1602.1000 Preparaciones homogenizadas       16.6 
1602.4930 Con un contenido de carne por peso 

del 40% o más, pero menos del 80% 
de carne o despojos de carne, 
incluyendo las grasas de cualquier 
clase u origen 

     

 �  75/100 kg neto 

1602.4950 Con un contenido de carne por peso 
menor al 40% de carne o despojos 
de carne, incluyendo las grasas de 
cualquier clase u origen 

     

 �  54.3/100 kg neto 

1602.4990 Otros       10.9 
1602.5000 Las demás de la especie bovina 15 40 156 15 15   
1602.5010 Mezclas de la carne o de los 

despojos cocinados o crudos 
      �  303.4/100 kg neto 

1602.5031 Carne en lata       16.6 
1602.5039 Otros en envases herméticos       16.6 
1602.5080 Otros       16.6 
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Cuotas o contingentes para carne bovina que aplican  las autoridades competentes de 

la Comunidad Europea (CE-25). Contingentes OMC. 
 

Partida 
arancelaria  

Descripción Cuota o 
contingente 

Tarifa 
aplicable al 
contingente 

0102.9005 
0102.9029 
0102.9049 
0102.9059 
0102.9069 

Novillas y vacas (con excepción para de matanza) para 
la cría en la montaña: gris, marrón, amarillo, manchada 
del Simmental y de Pinzgau 

5.000 cabezas 6% 

0102.9005 
0102.9029 
0102.9049 
0102.9059 
0102.9069 
0102.9079 

Toros, vacas y novillas (con excepción para de 
matanza) para la cría en la montaña:: Simmental 
manchado, Schwyz y de Fribourg 

5.00 cabezas 4% 

0102.9005 
0102.9029 
0102.9049 

Bovinos vivos masculinos jóvenes de un peso que no 
excede 300 kilogramos previstos para cebar 

169.000 cabezas 
16% + el �  582/ 
1.000 kg neto 

 
0201.1000 
0201.3000 
0202.1000 
0202.3090 
0206.1095 
0206.2991 

Carne ”de la alta calidad“ de los bovinos, fresco, 
enfriado o congelado 

37 800 t (peso) 
del producto 

20% 

0201.2090 
0201.3000 
0202.2090 
0202.3010 
0202.3050 
0202.3090 
0206.1095 
0206.2991 

Carne de alta calidad de los bovinos, fresco, enfriado o 
congelado, que responda a la definición siguiente: 
Seleccionado los cortes superiores enfriados o 
congelados de la carne de vaca derivados de los 
bovinos exclusivamente  de pasto que no tienen más de 
cuatro dientes permanentes del incisivo en desgaste, los 
canales de los cuales tenga un peso vestido de no más 
que 325 kilogramos, un aspecto compacto, con un buen 
color de la carne a la luz uniforme y con la cubierta 
gorda adecuada pero no excesiva. Todos los cortes 
serán empaquetados al vacío y referidos como carne de 
vaca de alta calidad 

300 t 20% 

0201.3000 
0206.1095 

Carne sin hueso de alta calidad, fresco o enfriado, que 
cumpla con la definición siguiente: Cortes especiales o 
de buena calidad de la carne de vaca obtenidos de 
animales exclusivamente a pasto, entre 22 y 24 meses, 
teniendo dos incisivos permanentes y presentando un 
peso vivo de matanza que no excede 460 kilogramos, 
designado ”corte especial de carne de vaca“, o resumido 
”sc“ de las letras (cortes especiales) 

11.000 t 20% 

0201.3000 
0202.3090 
0206.1095 
0206.2991 

Carne sin hueso de alta calidad, fresco, enfriado o 
congelado, que responda a la definición siguiente: Los 
cortes de la carne de vaca obtenidos de los bueyes 
(novillos) o de las novillas entre 20 y 24 meses, cuáles 
han estado exclusivamente a pasto, han perdido sus 
dientes temporales centrales del incisivo, pero que no 
tenga más de cuatro dientes permanentes, cuáles estén 
de una buena madurez y que cumplan los requisitos 
siguientes de la clasificación del canales de la carne de 
vaca: canales de carne de la clase de B o de R, 
redondeado a la conformación recta y gordo; cubre la 
clase 2 o 3; los cortes que llevan las letras ”sc“ (cortes 
especiales) o una etiqueta ”sc“ (cortes especiales) como 
muestra de su alta calidad serán empacados en cajas 
que digan las palabras ”carne de vaca de alta calidad“ 

5.000 t 20% 

0201.3000 
0202.3090 
0206.1095 
0206.2991 

Carne sin hueso  de alta calidad“, fresco, enfriado o 
congelado, que responda a la definición siguiente: 
Cortes especiales o de buena calidad de la carne de 
vaca, obtenidos de animales exclusivamente a pasto; 
con un peso vivo de matanza que no excede 460 
kilogramos, designado ”corte especial de carne de 

4.000 t 20% 
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vaca“. Estos cortes pueden llevar las letras ”sc“ (cortes 
especiales) 

0202.1000 
0202.3090 
0206.2991 

Carne de los bovinos congelados. La falda gruesa y 
borde delgado congelado 

53.000 t (peso sin 
hueso) 

20% 

0202.2030 Cuartos delanteros de los bovinos separados o sin 
separar, congelados 

50.700 t (peso con 
hueso) 

 

0202.3010 

Cuartos delanteros, conjunto o corte en un máximo de 
cinco pedazos, de cada  cuarto en un solo bloque; el 
“cuarto” en dos bloques, uno del cual contiene el cuarto 
delantero, conjunto o corte en un máximo de cinco 
pedazos y el otro, el cuarto trasero, excepto el filete, en 
una sola pieza 

 
20% + �  

1.554.3/1.000 
kg/net 

0202.3050 Check y cortes de la lamina y falda  
20% + �  

1.554.3/1.000 
kg/net 

0202.3090 Otros  20% + �  2.138.4/ 
1.000 kg/net 

0206.2991 Falda gruesa y borde delgado, congelado  
20% + �  

2.138.4/1.000 
kg/net 

    

 

Política agrícola común de la Comunidad Europea (PA C) 
 
La PAC ha evolucionado a través del tiempo: 

·  Antes de los 90´s se basaba en la autosuficiencia de alimentos básicos; el resultado 
fue una política basada en subvenciones a la producción. 

·  Durante los 90´s empezaron a aparecer los efectos colaterales como los grandes 
inventarios de carne de vacuno, leche en polvo, grasas butíricas y cereales, los 
cuales generaron importantes distorsiones comerciales en el mercado mundial 
(perjudiciales para los países en desarrollo), tanto a nivel de precios, subvenciones 
a la exportación y programas de donaciones. 

·  Durante 10 años se gestó la modificación de la PAC, destinada a romper con unas 
ayudas que generaban sobreproducción y a dirigirse hacia una PAC basada en el 
mercado, que no resultase perjudicial para el medio ambiente, con una agricultura 
eficaz y sostenible como objetivo. 

·  A partir del 2003 se ha simplificado la política, con la fusión de diversos regímenes 
de pagos directos, dentro un único pago por explotación, más eficaz y con un costo 
más bajo. 

 
En 1999 el Consejo reglamenta el mercado de la carne de vacuno en los siguientes 
parámetros: 

·  Régimen de ayudas:  
o Iniciativas profesionales e interprofesionales para mejorar: la orientación de 

la ganadería; la organización de la producción, la transformación y la 
comercialización; la calidad, las previsiones y la constatación de la evolución 
de los precios en el mercado. 

·  Pagos directos al agricultor:  
o Prima especial:  se concede a petición del productor de bovinos machos, 

una o dos veces en el transcurso de la vida, el pasaporte indica la situación 
de la prima, tiene un límite máximo anual de 90 animales por explotación; a 
partir del 2002, el importe era de 210 euros por toro y 150 euros para bueyes. 

o Prima por desestacionalización:  si en el curso de un año el número de 
bueyes sacrificados supera el 60% de los sacrificios anuales de bovinos 
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machos y entre el 1 de septiembre y el 30 de noviembre el número de 
bueyes sacrificados supera el 35% de los sacrificios anuales de bueyes, el 
productor puede recibir una prima suplementaria a la prima especial (prima 
por desestacionalización). 

 

Importe de la prima (en euros) Periodo del año 

72,45 15 primeras semanas 

54,34 16° y 17° semanas 

36,23 18° a 21° semanas 

18,11 22° a 23° semanas 

 
o La prima por vaca nodriza: se asigna a los productores que no produzcan 

leche durante un año; con un mínimo de vacas del 60% y máximo de 
terneras del 40%. Existe un límite máximo en la prima, a partir de 2002, el 
total de la prima por vaca nodriza es de 200 euros. 

o Factores de densidad: El número total de animales que pueden 
beneficiarse de la prima especial y de la prima por vaca nodriza está limitado 
por la aplicación de un factor de densidad de animales de la explotación de 
1,8 unidades de ganado mayor (UGM) por hectárea y por año natural. 

o Prima por sacrificio: se concede en el momento del sacrificio o de la 
exportación a un tercer país. 

�  Terneros entre 1 y 7 meses y de un peso en canal inferior a 160 kg: 
50 euros / animal. 

�  Bueyes, vacas, terneras, toros de más de 8 meses: 80 euros / animal. 
o Pago por extensificación: Los productores que reciben una prima por vaca 

nodriza o/y la prima especial podrán recibir también un pago de 100 euros, 
siempre y cuando el factor de densidad de explotación sea inferior o igual a 
1,4 unidades de ganado mayor (UGM) por hectárea. 

o Pagos suplementarios: Los bovinos machos, las vacas nodrizas, las vacas 
lecheras y las terneras pueden beneficiarse de un pago suplementario por 
cabeza. Estos pagos tienen un límite máximo por Estado miembro. Los 
pagos por superficie se asignan por hectárea de pasto permanente bajo 
determinadas condiciones. 

o Registro: Los animales que son objeto de pagos directos deben estar 
identificados y registrados. 

o Investigación: Si una inspección pone de manifiesto que el productor ha 
utilizado ilegalmente sustancias autorizadas o sustancias ilegales en la cría 
de los animales o si se opone a la investigación, no recibirá pagos directos 
en aquel año. En caso de reincidencia, la sanción puede ser de cinco años. 

o Almacenamiento: ayudas por almacenamiento privado si el precio medio en 
el mercado comunitario es inferior al 103% del precio de base, fijado en 
2.224 euros por tonelada para bovinos machos. La intervención pública se da 
si el precio medio en el mercado de un Estado miembro o una región es 
inferior a 1.560 euros por tonelada durante dos semanas consecutivas. En 
este caso, el precio de compra y las cantidades se deciden por licitación. 



 
 

ANALISIS PARA EL SECTOR DE CARNE BOVINA 
 
 

 
 

16 

·  Intercambios comerciales con terceros países  
o Arancel aduanero común: Los tipos de los derechos del arancel aduanero 

común se aplican a los productos del sector de la carne de vacuno. 
o Importaciones: Cuando las importaciones conllevan un riesgo de 

desestabilización del mercado comunitario (por debajo de un determinado 
precio de activación y por encima de un cierto volumen de activación), 
pueden percibirse derechos de importación adicionales. 

o Contingentes arancelarios: Los contingentes arancelarios pueden 
asignarse según el método del orden de llegada, del examen simultáneo, 
tradicionales/recién llegados u otros métodos no discriminatorios adecuados. 

o Exportaciones: Para facilitar la exportación de productos de este sector 
pueden instaurarse restituciones por exportación que cubran la diferencia 
entre el precio en la comunidad y los precios del mercado mundial. Estas 
restituciones se fijan periódicamente o para determinadas cantidades 
mediante licitación en función de la evolución del mercado. 

·  Comitología: En la aplicación del Reglamento la Comisión es asistida por un Comité 
de gestión de la carne de vacuno integrado por representantes de los Estados 
miembros y presidido por un miembro de la Comisión. 

·  Intervención: Hasta el 30 de junio de 2002 los animales vivos de la especie bovina 
pueden ser comprados por organismos de intervención para limitar un descenso 
importante de los precios. El precio medio del mercado comunitario de las canales 
de bovinos pesados debe ser inferior al 84% del precio de intervención y el precio 
medio en el mercado del Estado miembro (o en una de sus regiones) debe ser 
inferior al 80% del precio de intervención. Estas compras no pueden superar las 
350.000 toneladas por año. En el 2001 el límite de compras quedó fijado en 500.000 
toneladas. A partir de 2002, podrán efectuarse pagos por el almacenamiento privado 
cuando el precio medio en el mercado comunitario sea inferior a 103% del precio de 
base. Asimismo se aplicará un sistema de intervención pública (red de seguridad) 
cuando el precio medio del mercado del vacuno joven o del buey descienda por 
debajo de 1.560 euros/tonelada. 

 

Periodo Precio de intervención en 
euros por tonelada 

1 enero 2000 al 30 junio 2000 3.475 

1 julio 2000 al 30 junio 2001 3.242 

1 julio 2001 al 30 junio 2002 3.013 

Precio base a partir del 2002 2.224 

 
Reforma de la PAC 2003:  
 
La PAC 2003 integra las exigencias de los consumidores, conserva el patrimonio rural, 
vincula la producción agrícola a la demanda del mercado, brinda la ayuda a los productores 
en función del cumplimiento de normas de calidad, medioambientales y de seguridad 
alimentaria y al eliminar los incentivos para la producción excesiva reduce el efecto 
distorsionador en el mercado y toma en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 
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La PAC es definida a nivel de la UE por los gobiernos de los Estados miembros, quienes se 
encargan de aplicarla. La mayoría de las explotaciones agrícolas son pequeñas, casi 
siempre gestionadas como empresa familiar, tienen que respetar una serie de normas 
medioambientales, de inocuidad de los alimentos y de bienestar de los animales. Los 
agricultores que incumplan estas normas reducen sus ayudas directas (condicionalidad). La 
ruptura de la relación entre ayudas y producción (disociación) hará más competitivos a los 
agricultores de la UE y los orientará más hacia el mercado. 
 
Con el nuevo sistema, los agricultores seguirán recibiendo ayudas directas a la renta para 
mantener la estabilidad de sus ingresos, pero el vínculo con la producción se ha eliminado; 
a los agricultores se les pagará independientemente de qué o cuánto produzcan. Antes, 
cuanto más producían los agricultores, más subvenciones recibían. 
 
La reforma de la PAC 2003 ha implantado la disociación de la ayuda por cabeza de ganado 
y su sustitución por un complemento único de los ingresos por explotación basado en los 
derechos históricos. 
 
Productos considerados : Todos los agricultores podrán optar a la obtención de pagos 
directos, independientemente de su producción. Sin embargo, están previstos regímenes de 
subvención específicos para el trigo duro, las proteaginosas, el arroz, los frutos de cáscara, 
los cultivos energéticos, la patata para fécula, los productos lácteos, las semillas, los 
cultivos herbáceos, la carne de ovino y caprino, la carne de vacuno, las leguminosas de 
grano, el algodón, el tabaco, el lúpulo, y también para los agricultores que mantengan 
olivares. 
 
El pago único es una ayuda a la renta de los agricultores, un pago anual en función de los 
derechos de éstos tomando como base el período de referencia histórico 2000-2002 (con 
excepción de los nuevos países miembros). El objetivo principal de este pago es garantizar 
una mayor estabilidad de ingresos a los agricultores. 
 
Condicionalidad: Los agricultores podrán optar a los pagos directos a condición de que 
mantengan sus tierras en buenas condiciones agrarias y respeten las normas en materia de 
salud pública, zoosanidad y fitosanidad, medio ambiente y bienestar de los animales 
(ecocondicionalidad). Si, por negligencia, el agricultor no se ajusta a estas normas, los 
pagos directos podrán reducirse en un porcentaje mínimo del 5 % y máximo del 15 %. En 
caso de incumplimiento deliberado, el porcentaje de reducción será al menos del 20% y el 
productor podría ser excluido totalmente del régimen de ayuda.  
 
Las cantidades no empleadas revertirán en el Fondo Europeo de Orientación y Garantía 
Agrícola (FEOGA). Los Estados miembros podrán conservar, sin embargo, un 25 % de las 
mismas. 
 
Regresividad, modulación y disciplina presupuestari a: Entre 2005 y 2012, los pagos 
directos, con excepción de los destinados a los agricultores de las regiones ultraperiféricas 
(departamentos franceses de ultramar, islas Azores, Madeira, Islas Canarias) y las islas del 
Mar Egeo se irán reduciendo cada año. Las sumas ahorradas se repartirán entre los 
Estados miembros, destinándolas a medidas de desarrollo rural (modulación). Con el fin de 
no penalizar las explotaciones de menor tamaño, los agricultores podrán optar a un importe 
adicional de ayuda, el cual corresponde a la pérdida debida a la modulación en los primeros 
5.000 euros de pagos directos. Con el fin de respetar el presupuesto para el período 2007-
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2013, los pagos directos podrán ser ajustados si los gastos agrícolas derivados de los 
mercados y las ayudas directas amenazan con superar los límites máximos anuales 
previstos. 
 
Asesoramiento a las explotaciones: Antes del 1 de enero de 2007, los Estados miembros 
instaurarán un sistema para asesorar a los agricultores sobre la gestión de tierras y 
explotaciones. El asesoramiento englobará, como mínimo, el respeto de las exigencias de la 
normativa y las buenas condiciones agrarias y medioambientales. El sistema tiene carácter 
voluntario. Los Estados miembros darán prioridad a los agricultores que perciban más de 
15.000 euros al año en concepto de pagos directos. 
 
Sistema integrado de gestión y control (SIGC): Cada Estado miembro instaurará un 
sistema integrado de gestión y control que comprenderá: una base de datos informática; un 
sistema de identificación de las parcelas agrarias; un sistema de identificación y registro de 
los derechos de ayuda; solicitudes de ayuda; un sistema de control integrado; un único 
sistema de registro de la identidad de cada agricultor que presenté una solicitud de ayuda. 
El SIGC permitirá controlar las solicitudes de pago efectuadas por los agricultores. 
 
Pago: Los pagos se efectuarán una vez al año en el período comprendido entre el 1 de 
diciembre y el 30 de junio del año siguiente a la solicitud. El importe adicional de ayuda se 
pagará, a más tardar, el 30 de septiembre siguiente al año natural de que se trate. No se 
efectuará pago alguno a los agricultores que hubieran creado artificialmente las condiciones 
requeridas para la concesión de los mismos. 
 
Asignación y cálculo del pago único: Para optar a un pago único, los agricultores tienen 
que haber percibido pagos directos. Si es así, obtendrán un derecho de pago que, en 
general, se calculará con arreglo a los importes recibidos en el periodo de referencia 2000-
2002 y al número de hectáreas que hubieran dado derecho a los pagos. El volumen total de 
pagos directos tiene, en cada Estado miembro, un límite máximo. A partir de 2007, los 
productores de productos lácteos percibirán una cantidad adicional al pago único. 
 
Reserva nacional: Para constituir una reserva nacional de derechos a pagos destinada a 
ayudar a los nuevos agricultores, los Estados miembros podrán disminuir el importe de los 
pagos directos en un 3 % como máximo. 
 
Uso de los derechos: Los pagos dependerán de la superficie de la explotación. Un 
agricultor propietario de un derecho vinculado a una hectárea admisible para la recepción 
de una ayuda podrá cobrar el importe que determine dicho derecho. Todo derecho no 
utilizado durante tres años será transferido, salvo circunstancias excepcionales, a la reserva 
nacional. En general, las transferencias de derechos sólo pueden efectuarse entre 
agricultores del mismo Estado miembro. 
 
Utilización de las tierras: Las tierras que dan derecho a pago son las destinadas a 
actividades agrícolas, con excepción de los cultivos permanentes como la vid, la producción 
de frutas y hortalizas y la de patatas distintas de las utilizadas para la fabricación de fécula. 
 
Retirada de tierras de la producción: Los agricultores están obligados a retirar de la 
producción una parte de las tierras de su explotación, salvo las destinadas a la producción 
ecológica o de materias no destinadas al consumo humano o animal. De este modo pueden 
optar a pagos directos. Las tierras retiradas de la producción deben mantenerse en buenas 
condiciones agrarias y medioambientales y podrán estar sujetas a rotación. Los agricultores 
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podrán también producir semillas oleaginosas o biomasa, siempre que esta producción no 
sea principalmente de carácter alimentario. En este caso los Estados miembros podrán 
conceder hasta un 50 % de los costes asociados al establecimiento de cultivos plurianuales. 
 
Aplicación regional: Cuando se opta por la regionalización, los Estados miembros pueden 
además determinar el valor de los derechos correspondientes a los pastos e incluir en el 
régimen de pago único la prima láctea y los pagos adicionales. Las transferencias de los 
derechos a pago dentro de una misma región o entre regiones sólo podrán tener lugar si 
tales derechos son idénticos. 
 
Aplicación parcial: Al introducir el sistema de pago único los Estados miembros podrán 
elegir un desarrollo parcial del mismo con el fin de luchar contra el abandono de tierras. Una 
parte de la ayuda será abonada a los agricultores en forma de pago único y la otra en forma 
de pago adicional. Tratándose de la carne de vacuno, podrá conservarse en su totalidad la 
prima por vaca nodriza, con hasta un 40% de la prima por sacrificio. Si se descarta la 
primera solución, es igualmente posible conservar un 100% de la prima por sacrificio y un 
75% de la prima por bovino macho. Los Estados miembros tendrán derecho a conceder una 
ayuda adicional igual al 10% de los pagos únicos a los agricultores que desarrollen técnicas 
agrarias importantes para el medio ambiente, la calidad o la comercialización de productos 
agrarios. 
 
Excepciones facultativas: Los Estados miembros que lo deseen podrán excluir del 
régimen de pago único determinadas ayudas, tales como las concedidas al cultivo de 
cereales en los países nórdicos, la prima láctea y algunas ayudas destinadas a los 
productores de regiones ultraperiféricas. 
 
Comitología: Con vistas a la aplicación del Reglamento, la Comisión contará con la 
asistencia de un Comité de gestión sobre pagos directos compuesto por representantes de 
los Estados miembros y presidido por un responsable de la Comisión. 
 
Pagos de incentivos para mejorar la calidad de los alimentos . Algunos ejemplos de 
estas medidas son: 

·  Sistemas de identificación del ganado vacuno 
·  Normas de etiquetado de la carne 
·  Trazabilidad completa de la carne desde su lugar de venta al público hasta la 

explotación pecuaria de la que procede 
·  Incentivos económicos a disposición de los agricultores que mejoren la calidad del 

producto 
·  Medidas especiales de incitación a la reconversión a la agricultura ecológica. 
·  Etiquetas de calidad: 

o Denominaciones de origen protegidas (DOP): un producto que ha 
demostrado tener unas características que sólo son posibles gracias al 
entorno natural y a las habilidades de los productores de la región de 
producción con la que está asociado. Para los productos DOP se exige que 
todas las fases del proceso de producción del alimento se realicen en la zona 
en cuestión. Ejemplos: 

�  Aceite de oliva procedente de una zona reconocida cercana a Nyons, 
en Francia: Huile d’olive de Nyons 

�  Queso de la zona de la Serra da Estrella en Portugal: Queijo Serra da 
Estrela 

�  Cordero de las islas Shetland en el Reino Unido: Shetland lamb 



 
 

ANALISIS PARA EL SECTOR DE CARNE BOVINA 
 
 

 
 

20 

o Indicaciones geográficas protegidas (IGP) se aplican a productos 
agropecuarios o alimentos estrechamente vinculados con una región o un 
lugar específicos. Si un producto lleva el logotipo IGP, es que posee una 
característica específica o una reputación que lo asocian a una zona 
determinada, en la cual tiene lugar al menos una etapa del proceso de 
producción. Ejemplos: 

�  Salmón de Irlanda: Clare Island Salmon 
�  Naranjas sanguinas de Sicilia, Italia: Arancia Rossa di Sicilia 
�  Cerveza alemana: Dortmunder Bier 

o Especialidad tradicional garantizada (ETG) está destinado a productos que 
tienen unas características distintivas y que, o bien están compuestos por 
ingredientes tradicionales, o bien se han fabricado siguiendo métodos 
tradicionales. Entre los productos de este grupo cabe citar el pan 
«Kalakukko», el «Jamón serrano» y la cerveza «Kriek», registrados, 
respectivamente, por Finlandia, España y Bélgica. 

o En julio de 2004, la UE tenía registrados casi setecientos productos con 
indicaciones geográficas, denominaciones de origen y especialidades 
tradicionales garantizadas. Además, en el mercado de la UE están 
protegidas casi dos mil indicaciones geográficas de vinos y alcoholes 
procedentes de la UE y de terceros países. 

o La Unión Europea tiene normas que definen los alimentos ecológicos y cómo 
tiene que ser una explotación agrícola ecológica. La Comisión Europea está 
debatiendo con los Estados miembros sobre la adopción de una «etiqueta 
ecológica de la UE» para que los consumidores y los agricultores sepan bien 
lo que significa señalar que un producto es ecológico. 

·  Ayuda financiera para incentivar cambios ambientales como por ejemplo: reducir el 
número de cabezas de ganado por hectárea, no cultivar los márgenes de los 
campos, hacer estanques u otros accidentes del paisaje, plantar árboles y setos, etc. 

·  Sufragar los costos de la conservación de la naturaleza. 
·  Respeto a la legislación medioambiental, salud pública, sanidad animal y fitosanidad; 

como requisito para optar por los pagos directos. 
·  Uso de prácticas veterinarias correctas para evitar brotes de zoopatías contagiosas, 

como la fiebre aftosa, la peste porcina o la gripe aviar. Si surge un foco, éste es 
sometido a un cuidadoso seguimiento y se adoptan medidas para evitar su 
propagación. Para impedir que los animales enfermos entren en la cadena 
alimentaria, todos los animales y productos de origen animal deben cumplir 
exigencias sanitarias muy estrictas antes de poder ser importados o comercializados 
dentro de la UE. 

·  Uso de normas, ayudas financieras e incentivos para la inocuidad y el bienestar de 
los animales, a nivel de crianza, transporte o sacrificio. Estas normas se actualizan 
regularmente y figuran entre las más estrictas del mundo. Los animales más sanos 
producen alimentos de mejor calidad, el estrés físico (por ejemplo, producido por su 
cautividad, transporte o sacrificio en malas condiciones) puede afectar 
negativamente tanto a la salud del animal como a la calidad de la carne. 

·  Otra medida importante es la iniciativa de cooperación pública y privada conocida 
como Leader+, mediante la cual los proyectos de desarrollo rural locales son 
cofinanciados por la UE, los gobiernos nacionales y organismos privados. El objetivo 
principal es proporcionar a las comunidades locales la posibilidad de elegir y 
financiar proyectos que se adapten al entorno local y que puedan producir beneficios 
a largo plazo. 
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·  Se facilita asistencia a los agricultores y otros habitantes de las zonas rurales para 
las siguientes actuaciones: 

o la formación en las nuevas técnicas agrícolas y la artesanía rural 
o la asistencia a los jóvenes agricultores para que monten explotaciones 
o la asistencia a la jubilación de los agricultores de edad 
o el uso de servicios de asesoramiento 
o las inversiones en agricultura o silvicultura 
o la modernización de los edificios y la maquinaria agrícola 
o la asistencia a los agricultores para que cumplan normas comunitarias 

exigentes tales como la protección del medio ambiente, el bienestar animal y 
la salud pública 

o la ayuda a la creación de instalaciones de transformación alimentaria en las 
explotaciones de modo que los agricultores puedan aumentar los ingresos 
que obtienen de los productos agrícolas añadiéndoles valor 

o la asistencia a la comercialización de los productos agrícolas 
o la mejora de la calidad del producto y la comercialización de productos de 

calidad 
o la creación de agrupaciones de productores en los nuevos Estados miembros 
o la ayuda a la agricultura en las zonas montañosas y otras zonas con 

dificultades 
o la recuperación del potencial de producción agrícola y forestal dañado 
o la realización de nuevas mejoras en el bienestar de los animales 
o la renovación de los pueblos y equipamientos rurales 
o la promoción del turismo 
o la mejora del acceso a los servicios de base para la población rural 
o las medidas agroambientales para mejorar el medio ambiente 
o la compensación para los agricultores de las zonas Natura 2000 (red 

comunitaria de zonas protegidas designadas por los Estados miembros 
o la repoblación forestal 
o las medidas para mejorar la gestión forestal. 

·  Para ayudar a las familias de los agricultores a hacer frente a problemas de liquidez 
mientras la explotación esté siendo reestructurada para hacerla comercialmente 
viable, se ha creado una ayuda a la renta que se concede durante un máximo de 
cinco años. Se subvencionarán también los servicios de asesoramiento a las 
explotaciones, para así garantizar que los agricultores reciben ayuda profesional 
para realizar las tareas agrícolas según métodos medioambientalmente sostenibles, 
diversificar sus actividades agrícolas o mejorar sus equipamientos. 

·  Se ha previsto asimismo una ayuda especial a la inversión para ayudar a los 
agricultores de los nuevos Estados miembros a cumplir las normas comunitarias 
relativas a la sanidad pública, la higiene, el bienestar de los animales y la seguridad 
en el trabajo. 

 
El costo de la PAC: La PAC representó a inicios del 90 el 0,54% del PIB de la Unión 
Europea, pasó al 0,43% en el 2004 y se estima que será del 0,33% en el 2013. Como 
promedio, cada ciudadano contribuye con 2 euros por semana a la financiación de la PAC: 
aproximadamente el costo de un kilo de manzanas o un par de barras de pan. 
 
La PAC tiene un presupuesto anual de 50.000 millones de euros, lo que representa menos 
del 50% del presupuesto comunitario total. La importancia del desarrollo rural da como 
resultado una mayor inversión en la silvicultura, el valor recreativo del campo, la 
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biodiversidad, la diversificación de la economía rural, la protección del medio ambiente en 
las zonas rurales, una mayor calidad de vida y la creación de puestos de trabajo. 
 
La UE-15 se amplió en mayo del 2004 a la UE-25 y el número de agricultores aumentó casi 
un 70%; los agricultores y las empresas transformadoras de alimentos de los nuevos países 
miembros recibieron 5.800 millones de euros para mejorar la competitividad, financiar 
ayudas para la jubilación anticipada, proteger el medio ambiente, reforestar y cumplir con 
las normas de alimentos, higiene y bienestar animal, durante los tres primeros años tras la 
adhesión. 
 


